
Univery¡dad N.tciorral de Salta
Sede Regional Orán

Eñ tra$ición a Focalad
Ah)arodo N" 751

Telelox 03876-121388

San Ramón de la Nueva Oran I I lrlAR 2ü2:

Expediente Electrónico N" 30-192/2024.-
Resol uc ió n N" SO- I 08/2 02 5.-

VTSTO:
La Resolución N" CA-SO452,2024 del Consejo Aseso¡ de la Sede Regional Orán en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la misma se designa al Lic. Cesar Orlando Vargas, D.N.l. N' 36.654.782, en un

(l) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Semiexclusiva, Interino, para la asignatura

"Enfermería Materno Perinatal". de la Canera de Enfermeria Universi taria, que se dicta en la Sede

Regional Orán en Transición a Facultad de la Univers¡dad Nacional de Salta, a partir de la efectiva toma

de posesión en el cargo y por hasta el 3 I de julio de 2025 o nueva disposición.

Que, el Lic. Cesar Orlando Vargas fue notificado fehacientemente el 04 de febrero de 2025.

Que, el Lic. Cesar Orlando Vargas, eleva nota solicitando una prónoga para la presentación

de la documentación para realizar la toma de posesión en el cargo de referencia.

Que, de acuerdo al Articulo 49' de Ia Resolución N" CS-ó61/1988 y modificatoria,
Reglamento para la Provisión Regular de Auxiliares de la Docencia, indicai "Nolilicados de su

designación, el docenle deberd asumir sus lunciones denlro de los trcinla (30) dlas corridos, salvo que
invocarc anle el Decsno un impedimento jusliticado. Transcurrido ese plazo o vencida la pronoga

tcordada, que no podrd exceder los trcinta (30) dlss hdbiles, si el docente no se hiciere catgo de

lunclones el Decano deberá poner el hecho en conoclmimlo del Consejo Dbectlvo, para que e§le deie

sin efeclo la designación."
Que, de acuerdo a todo lo informado corresponde otorgar la pronoga al Lic. Cesar Orlando

Vargas, por el término de treinta (30) dlas hábiles, a partir del 07 de marzo de 2025; siendo necesario la
elaboración del instrumento legal conespondiente, Ad-Referéndum del Consejo Asesor de Sede Regional

Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORAN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACTONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTICULO lo: Autorizar la prórroga para la presentación de la documentación necesaria para efectivizar
la toma de posesión en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Semiexclusiva, Interino, pam la
asignatura :lllEl4gllg_UatgM_Eg!¡lglqll, de la Canera de Enfermeria Universitaria, que se dicta en

la Sede Regional orán en Tmnsición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, al Lic. Cesar Orlando
Vargas, D.N.l. N" 36.654.782, designado por Resolución CA-5O45212024, a parti¡ del 07 de marzo de
2025 y por el termino de 30 (Treinta) días hábiles, en un todo de acuerdo a los considerando de la presente

Resolución.-

ARTICULO 2': Elevar la presente ¡esolución al Consejo Asesor para su convalidación, y cunar copia al
interesado, Secretaria de Sede, Comisión de las Carreras de Enfermería y Licenciatura en Enfermería.
Cumplido, siga a Dirección General de Administración de la Sede Orán a sus efectos.-
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